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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

La materia de Lengua Castellana y Literatura es continuación de los saberes y habilidades adquiridos desde 
el inicio de la vida escolar. En ese continuum ininterrumpido de formación básica, el objetivo perseguido es el 
desarrollo de la competencia comunicativa, cuya importancia reside en la distinción que ahora se hace entre 
comunicación oral y comunicación escrita, bloques destinados a dotar al alumno de las cuatro destrezas 
comunicativas básicas: comprensión oral y escrita, y expresión oral y escrita, centrándose en ámbitos distintos 
(personal, interpersonal y social) y de distinta formalidad (culto, coloquial, general, técnico, académico, etc.), y todo 
ello porque dichos bloques requieren para su éxito del conocimiento de habilidades lingüísticas y extralingüísticas. 

Responde así el currículo al carácter básico de la disciplina, y al objetivo de hacer a los alumnos 
competentes en lengua castellana, para lo que es necesario –pero no suficiente— el concurso del conocimiento de 
la lengua, esto es, la reflexión sobre la propia lengua. Que la lengua no es un fin en sí misma, sino un instrumento 
para un fin, se observa al comprobar que las formas lingüísticas cumplen diversas funciones, y que el uso que se 
hace de la lengua difiere según los hablantes, la situación comunicativa y el medio usado para la comunicación. El 
análisis, la comprensión y evaluación de los usos lingüísticos es la manera de adquirir competencias, capacidades 
y habilidades en lengua castellana conducentes a hacer un uso efectivo y exitoso de la lengua. Todo ello, además, 
apoyado en el uso de una metodología activa –que parte del alumno—, participativa –de interacción con los demás— 
e innovadora– que se sirve de los recursos que ofrecen  las tecnologías de la información y comunicación—, y que 
atiende al carácter multidisciplinar y transversal de la materia, pues la lengua es la columna vertebral de la formación 
académica que adquiere el alumnado. 

La forma de hablar y escuchar de una persona, y, asimismo, la forma que tiene de expresarse por escrito, 
dice mucho de esa persona. El bloque de “Comunicación oral: escuchar y hablar” está enfocado a que los alumnos 
adquieran las habilidades necesarias para comunicar oralmente sus ideas para hacerlo con precisión y corrección, 
y para realizar discursos cada vez más elaborados de acuerdo con la situación comunicativa; se pretende, asimismo, 
que sean capaces de escuchar activamente facilitando la comunicación e interpretando adecuadamente su 
contenido. 

A su lado, la lectura y escritura activan los procesos cognitivos necesarios para adquirir y expresar la realidad 
que les rodea –el conocimiento del mundo—, y, por tanto, desempeñan un papel fundamental como herramientas 
de adquisición de nuevos aprendizajes, ahora y a lo largo de toda la vida. El bloque de “Comunicación escrita: leer 
y escribir” persigue que los alumnos sean capaces de entender textos de complejidad distinta, pertenecientes a tipos 
y géneros diversos, y determinen las ideas explícitas e implícitas contenidas en ellos con el fin de construir un 
pensamiento creativo y crítico. Comprender un texto implica, además, activar estrategias que sean practicadas en 
el aula con el fin de que se apliquen luego en otros ámbitos de la vida, así como en todo tipo de lecturas y en todo 
tipo de textos. Fomentar el hábito de la lectura con una metodología activa y participativa es una labor irrenunciable 
para el profesor. Ligada a la lectura, la enseñanza del proceso de escritura trata de conseguir que los alumnos sean 
conscientes de su importancia y de las fases que se requieren para su aprendizaje: planificación, redacción y revisión 
de lo escrito. 

Se trata, en definitiva, de la progresiva adquisición de habilidades lingüísticas y usos discursivos del lenguaje 
a partir de muestras reales de la lengua, con el fin de que los alumnos se apropien de los mecanismos necesarios 
para la construcción de un texto o discurso, la estructuración gramatical, la precisión y propiedad léxicas, y la 
corrección ortográfica, además del cuidado y presentación de los escritos, cuando sea esta la vía elegida para la 
expresión de su pensamiento. Para ello, los contenidos del bloque de “Conocimiento de la lengua” se articulan en 
cuatro ejes: el primero trata de la observación reflexiva de la palabra, su uso y sus valores formales, funcionales y 
de significado dentro de un discurso, texto y oración; el segundo se centra en las relaciones gramaticales que se 
establecen entre las palabras y los grupos de palabras dentro del texto; el tercero profundiza en las relaciones 
textuales que fundamentan el discurso, y el cuarto trata de la diversidad y variedad lingüísticas en su dimensión 
espacial y temporal. El tratamiento didáctico de estos contenidos ha de ser práctico, no teórico, pues se trata de que 
su conocimiento dote a los alumnos de seguridad en sus usos lingüísticos: hay que enseñar lengua enseñando a 
usar la lengua. Someter lo conceptual a lo experimental obliga a presentar de manera solidaria los tres bloques 
descritos hasta aquí. 

Al uso de la lengua y a su reflexión se une el estudio de la literatura. La lectura, la comprensión y la 
interpretación de textos literarios mejoran las posibilidades expresivas de la lengua, desarrollan la capacidad crítica 
y creativa de los estudiantes, y les dan acceso al conocimiento de otras épocas y culturas, además de ponerlos en 
situaciones que enriquecen su experiencia del mundo y favorecen el conocimiento de sí mismos. La idea es hacer 
lectores, buenos lectores, competentes y cultos, que continúen con esta actividad, enriquecedora y placentera, a lo 
largo de su vida. Para ello, se conjugan la lectura, comprensión e interpretación de obras literarias cercanas a sus 
gustos personales y a su madurez intelectual, con la de aquellas obras y textos literarios representativos de la 
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literatura clásica en lengua española. Atendiendo a la máxima de que la literatura es reflejo del mundo, este bloque 
relaciona la obra literaria y el contexto social y cultural en el que surge. 

La organización de estos bloques, y en ellos de los contenidos, no pretende secuenciar ni jerarquizar los 
aprendizajes dentro del aula, sino responder a las destrezas básicas que se deben adquirir para ampliar 
progresivamente la capacidad de comprensión y expresión oral y escrita de todo tipo de textos, y, de manera 
particular, de los literarios. Por eso, esta materia tiene el objetivo de hacer que los usuarios de la lengua, sus 
hablantes, sean conscientes de sus propios usos lingüísticos, se interesen en el desarrollo y la mejora de su 
competencia comunicativa, y sean capaces de interactuar con éxito en cualquier situación comunicativa. Para 
conseguirlo se impone la reflexión y el conocimiento de los mecanismos orales y escritos de la propia lengua, y la 
adquisición de la capacidad de interpretar y valorar toda manifestación lingüística, así como de estimular la propia 
opinión a través de la lectura crítica de textos y obras literarias de todos los tiempos. 

 
 

LENGUA CASTELLANA LITERATURA I 
 

PRIMER CURSO 
 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

La comunicación: elementos de la 
comunicación. La comunicación 
verbal y no verbal. Competencia 
lingüística y competencia 
comunicativa. Actos de habla. 
Funciones del lenguaje. 

Lengua hablada y lengua escrita. 
Propiedades formales específicas 
de la lengua hablada. Registros, 
grados de formalidad y planificación 

La comunicación oral no 
espontánea en el ámbito 
académico. Proceso y situación 
comunicativa. Estructura y 
caracterización de los géneros 
textuales orales propios del ámbito 
académico. Textos expositivos y 
argumentativos orales. 

El texto como unidad 
comunicativa. Propiedades del 
texto. Mecanismos de coherencia y 
cohesión. Intención comunicativa y 
clases de textos. Medios de 
transmisión de los textos. 
Secuencias textuales y tipos de 
textos. 

Comprensión y producción de 
textos orales procedentes de los 
medios de comunicación social, con 
análisis de su registro y adecuación 
a la situación comunicativa y con el 
reconocimiento del tema, estructura 
e ideas fundamentales. Coherencia 
y cohesión: procedimientos. 

Recursos: toma de notas, 
aclaraciones y búsqueda y 
procesamiento de información en 
diccionarios, manuales, 

1. Exponer oralmente un tema 
especializado con rigor y claridad, 
documentándose en fuentes 
diversas, organizando la 
información mediante esquemas, 
siguiendo un orden preestablecido y 
utilizando las técnicas de exposición 
oral y las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. 
2. Sintetizar por escrito el contenido 
de textos orales de carácter 
expositivo y argumentativo sobre 
temas especializados, 
conferencias, clases, charlas, 
videoconferencias, discriminando la 
información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como 
un medio de adquisición de 
conocimientos. 
3. Extraer información de textos 
orales y audiovisuales de los 
medios de comunicación, 
reconociendo la intención 
comunicativa, el tema, la estructura 
del contenido, identificando los 
rasgos propios del género 
periodístico, los recursos verbales y 
no verbales utilizados y valorando 
de forma crítica su forma y su 
contenido. 

1.1. Realiza exposiciones orales 
sobre temas especializados, 
consultando fuentes de información 
diversa, utilizando las tecnologías 
de la información y siguiendo un 
orden previamente establecido. 
1.2. Se expresa oralmente con 
fluidez, con la entonación, el tono, 
timbre y velocidad adecuados a las 
condiciones de la situación 
comunicativa. 
1.3. Ajusta su expresión verbal a las 
condiciones de la situación 
comunicativa: tema, ámbito 
discursivo, tipo de destinatario, etc., 
empleando un  léxico preciso y 
especializado y evitando el uso de 
coloquialismos, muletillas y 
palabras comodín. 
1.4. Evalúa sus propias 
presentaciones orales y las de sus 
compañeros, detectando las 
dificultades estructurales y 
expresivas y diseñando estrategias 
para  mejorar sus prácticas orales y 
progresar en el aprendizaje 
autónomo. 
2.1. Sintetiza por  escrito textos 
orales de carácter expositivo, de 
temas especializados y propios del 
ámbito académico, discriminando la 
información relevante. 
2.2. Reconoce las distintas formas 
de organización del contenido en 
una exposición oral sobre un tema 
especializado propio del ámbito 
académico o de divulgación 
científica y  cultural, analiza los 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
monografías y artículos, impresos y 
digitales, entre otros. 

recursos verbales y no verbales 
empleados por el emisor y los valora 
en función de los elementos de la 
situación comunicativa. 
2.3. Escucha de manera activa, 
toma notas, y plantea preguntas con 
la intención de aclarar ideas que no 
ha comprendido en una exposición 
oral. 
3.1. Reconoce los rasgos propios de 
los principales géneros informativos 
y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación social. 
3.2. Analiza los recursos verbales y 
no verbales utilizados por el emisor 
de un texto periodístico oral o 
audiovisual valorando de forma 
crítica su forma y su contenido. 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 
La comunicación escrita en el 

ámbito académico. Propiedades 
formales específicas de la lengua 
escrita. Estructuración del texto y 
uso de conectores discursivos. 

Comprensión, producción y 
organización de textos expositivos 
escritos del ámbito académico. 

Comprensión, producción y 
organización de textos escritos 
procedentes de los medios de 
comunicación social: géneros 
informativos y de opinión, y 
publicidad. 

Procedimientos para la obtención, 
tratamiento y evaluación de la 
información procedente de fuentes 
impresas y digitales. Requisitos 
formales y estructurales del trabajo 
académico y de investigación 
(confección de fichas-resumen y 
organización en esquemas, uso de 
citas, notas a pie de página, manejo 
de la bibliografía, etc.). 

1. Desarrollar por escrito un tema 
del currículo con rigor, claridad y 
corrección ortográfica y gramatical, 
empleando distintas estructuras 
expositivas (comparación, 
problema-solución, enumeración, 
causa-consecuencia, ordenación 
cronológica…), y utilizando los 
recursos expresivos adecuados a 
las condiciones de la situación 
comunicativa. 
2. Sintetizar el contenido de textos 
expositivos y argumentativos de  
tema  especializado discriminando 
la información relevante y accesoria 
y utilizando la lectura como un 
medio de adquisición de 
conocimientos. 
3. Leer, comprender e interpretar 
textos periodísticos y publicitarios 
de carácter informativo y de opinión, 
reconociendo la intención 
comunicativa, identificando los 
rasgos propios del género, los 
recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma 
crítica su forma y su contenido. 
4. Realizar trabajos de investigación 
sobre temas del currículo o de la 
actualidad social, científica o 
cultural planificando su realización, 
obteniendo la información de 
fuentes diversas y utilizando las 
Tecnologías  de la Información y la 
Comunicación para su realización, 
evaluación y mejora. Adquirir 
destrezas básicas en la utilización 

1.1. Desarrolla por escrito un tema 
del currículo con rigor, claridad y 
corrección ortográfica y gramatical. 
1.2. Ajusta su expresión verbal a las 
condiciones de la situación 
comunicativa: tema, ámbito 
discursivo, tipo de destinatario, etc., 
empleando un  léxico preciso y 
especializado y evitando el uso de 
coloquialismos, muletillas y 
palabras comodín. 
1.3. Evalúa sus propias 
producciones escritas y las de sus 
compañeros, reconociendo las 
dificultades estructurales y 
expresivas y diseñando estrategias 
para mejorar su redacción y avanzar 
en el aprendizaje autónomo. 
2.1. Comprende textos escritos de 
carácter expositivo de tema 
especializado,  propios del ámbito 
académico o de divulgación  
científica y cultural, identificando el 
tema y la estructura. 
2.2. Sintetiza textos de carácter 
expositivo, de tema especializado, 
propios del ámbito académico, 
distinguiendo las ideas principales y 
secundarias. 
2.3. Analiza los recursos verbales y 
no verbales presentes en un texto 
expositivo de tema especializado y 
los valora en función de los 
elementos de la situación 
comunicativa: intención 
comunicativa del autor, tema y 
género textual. 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
de recursos para la elaboración de 
trabajos de investigación. 

3.1. Resume el contenido de textos 
periodísticos escritos informativos y 
de opinión, discriminando la 
información relevante, 
reconociendo el tema y la estructura 
del texto y valorando de forma 
crítica su forma y su contenido. 
3.2. Interpreta diversos anuncios 
impresos identificando la 
información y la persuasión, 
reconociendo los elementos que 
utiliza el emisor para seducir al 
receptor, valorando críticamente su 
forma y su contenido y rechazando 
las ideas discriminatorias. 
4.1. Realiza trabajos de 
investigación planificando su 
realización, fijando sus propios 
objetivos, organizando la 
información en función de un orden 
predefinido, revisando el proceso de 
escritura para mejorar el producto 
final y llegando a conclusiones 
personales. 
4.2. Utiliza las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para 
documentarse, consultando fuentes 
diversas, evaluando, contrastando, 
seleccionando y organizando la 
información relevante mediante 
fichas- resumen. 
4.3. Respeta las normas de 
presentación  de trabajos escritos: 
organización en epígrafes, 
procedimientos de cita, notas a pie 
de páginas, bibliografía. 
4.4. Utiliza las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para 
la realización, evaluación y mejora 
de textos escritos propios y ajenos. 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
La palabra 
El sustantivo. Análisis y 

caracterización morfológica, 
sintáctica y semántica. 

Relación con otras categorías o 
clases de palabras. Locuciones 
nominales. 

El adjetivo. Análisis y 
caracterización morfológica, 
sintáctica y semántica. 

Relación con otras categorías o 
clases de palabras. Locuciones 
adjetivales. 

Artículos y determinantes. 
Tipología y usos. 

1. Aplicar sistemáticamente  los 
conocimientos sobre las distintas 
categorías  gramaticales en la 
realización, autoevaluación y 
mejora de los textos orales y 
escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento  
gramatical para el uso correcto de la 
lengua. 
2. Reconocer e identificar los rasgos 
característicos de las categorías 
gramaticales: sustantivo, adjetivo, 
verbo, pronombres, artículos y 
determinantes,  explicando sus usos 
y valores en los textos. 

1.1. Revisa y mejora textos orales y 
escritos propios y ajenos,  
reconociendo y explicando 
incorrecciones de concordancia, 
régimen verbal, ambigüedades  
semánticas, etc. 
1.2. Utiliza la terminología 
gramatical adecuada para la 
explicación lingüística de los textos. 
2.1. Identifica y explica los usos y 
valores del sustantivo en un texto, 
relacionándolo  con la intención 
comunicativa del emisor y tipología 
textual seleccionada, así como con 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Pronombres. Tipología y valores 

gramaticales. 
Distinción entre pronombres y 

determinantes. Relaciones 
gramaticales. Deixis, anáfora y 
cuantificación. 

El verbo. 
Constitución y tipología. Forma y 

valor de los tiempos verbales. 
Perífrasis y locuciones verbales. 

El adverbio. 
Análisis y caracterización 

morfológica, sintáctica y semántica. 
Locuciones adverbiales. 

Elementos relacionantes. 
Consideraciones formales y 
funcionales. Conjunciones y 
locuciones interjectivas. 
Conjunciones coordinantes vs. 
conjunciones subordinantes. 

La interjección. 
Tipología. Locuciones conjuntivas. 
La oración simple, compuesta y 

compleja I. 
Observación, reflexión y 

explicación de las estructuras 
sintácticas simples. 

Categorías sintácticas y 
funciones. Tipología y estructura de 
los sintagmas. La periferia 
oracional. Clasificación de la 
oración simple. La modalidad. 

Observación, reflexión y 
explicación de las estructuras 
sintácticas compuestas y complejas 
I. 

Coordinación, yuxtaposición, y 
oraciones complejas por 
subordinación sustantiva y 
subordinación adjetiva de relativo. 

El discurso. 
Observación, reflexión y 

explicación de las diferentes formas 
de organización textual. 

Reconocimiento y explicación de 
las propiedades textuales. 

Variedades de la lengua. 
Concepto de variedad lingüística. 

Factores de la diversificación 
lingüística. La variación geográfica o 
diatópica. La variación social o 
diastrática y la variación funcional o 
diafásica. 

Conocimiento y explicación de la 
pluralidad lingüística de España. 
Estudio histórico. 

3. Aplicar progresivamente  los 
conocimientos sobre estructuras 
sintácticas de los enunciados para 
la realización, autoevaluación y 
mejora de textos orales y escritos, 
tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento  
gramatical para el uso correcto de la 
lengua. 
4. Reconocer los rasgos propios de 
las diferentes tipologías textuales 
identificando su estructura y los 
rasgos lingüísticos más importantes 
en relación con la intención 
comunicativa. 
5. Aplicar los conocimientos 
adquiridos para la elaboración de 
discursos orales o  escritos con 
adecuada coherencia y cohesión. 
6. Conocer y manejar fuentes de 
información impresa o digital para 
resolver dudas sobre el uso correcto 
de la lengua y avanzar en el 
aprendizaje autónomo. 
7. Conocer el origen y evolución de 
las distintas lenguas de España y 
sus principales variedades 
dialectales, reconociendo y 
explicando sus rasgos 
característicos en manifestaciones 
orales y escritas y valorando la 
diversidad lingüística como parte del 
patrimonio cultural de nuestro país. 
8. Reconocer los diversos usos 
sociales y funcionales de la lengua, 
mostrando interés por ampliar su 
propio repertorio verbal y evitar los 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos. 

otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto. 
2.2. Identifica y explica los usos y 
valores del adjetivo en un texto, 
relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología 
textual seleccionada, así como con 
otros componentes de la  situación 
comunicativa: audiencia y contexto. 
2.3. Identifica y explica los usos y 
valores del verbo en un texto, 
relacionándolo con la  intención 
comunicativa del emisor y tipología 
textual seleccionada, así como con 
otros componentes de la  situación 
comunicativa: audiencia y contexto. 
2.4. Identifica y explica los usos y 
valores de los pronombres en un 
texto, relacionándolo con la 
intención comunicativa del emisor y 
la tipología textual seleccionada, así 
como con otros componentes de la 
situación comunicativa: audiencia y 
contexto. 
2.5. Identifica y explica los usos y 
valores del artículo determinado e 
indeterminado y de todo tipo de 
determinantes, relacionando su 
presencia o ausencia con la 
intención comunicativa del emisor y 
la tipología textual seleccionada, así 
como con otros componentes de la 
situación comunicativa: audiencia y 
contexto. 
3.1. Reconoce la  estructura 
sintáctica de  la oración simple, 
explicando la relación entre los 
distintos grupos de palabras. 
3.2. Reconoce las oraciones 
activas, pasivas, impersonales  y 
medias contrastando  las 
diferencias entre ellas en función de 
la intención comunicativa del texto 
en el que aparecen. 
3.3. Reconoce y explica el 
funcionamiento de las oraciones 
subordinadas sustantivas en 
relación con el verbo de la oración 
principal. 
3.4 Reconoce y explica el 
funcionamiento de las oraciones 
subordinadas de relativo 
identificando el antecedente al que 
modifican. 
3.5. Enriquece sus textos orales y 
escritos incorporando 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Reconocimiento y explicación de 

las variedades funcionales de la 
lengua. 

progresivamente estructuras 
sintácticas variadas y aplicando los 
conocimientos adquiridos para la 
revisión y mejora de los mismos. 
4.1. Reconoce y explica los  rasgos 
estructurales y lingüísticos de los 
textos narrativos, descriptivos, 
expositivos y argumentativos. 
4.2. Analiza y explica los rasgos 
formales de un texto en los planos 
morfosintáctico, léxico-semántico y 
pragmático- textual, relacionando 
su  empleo con la intención 
comunicativa del emisor y el resto 
de condiciones  de la situación 
comunicativa. 
5.1. Incorpora los distintos 
procedimientos de cohesión textual 
en su propia producción oral y 
escrita. 
5.2. Identifica, analiza e interpreta 
las formas gramaticales que hacen 
referencia al contexto temporal y 
espacial y a los participantes en la 
comunicación. 
5.3. Valora los recursos expresivos 
empleados por el emisor de un texto 
en función de su intención 
comunicativa y del resto de los 
elementos de la situación 
comunicativa, diferenciando y 
explicando las marcas de 
objetividad y de subjetividad y los 
distintos procedimientos 
gramaticales de inclusión del emisor 
en el texto. 
6.1. Conoce y consulta fuentes de 
información impresa o digital para 
resolver dudas sobre el uso correcto 
de la lengua y para avanzar en el 
aprendizaje autónomo. 
7.1. Explica, a partir de un texto, el 
origen y evolución de las lenguas de 
España, así como sus principales 
variedades dialectales y  valora la  
diversidad lingüística como parte de 
nuestro patrimonio cultural. 
8.1. Selecciona el léxico y las 
expresiones adecuadas en 
contextos comunicativos  que 
exigen un uso formal de la lengua, 
evitando el uso de coloquialismos, 
imprecisiones o expresiones 
clichés. 
8.2. Explica, a partir de los textos, la 
influencia del medio social en el uso 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
de la lengua e identifica y rechaza 
los estereotipos lingüísticos que  
suponen  una  valoración peyorativa 
hacia los usuarios de la lengua. 

Bloque 4. Educación literaria 
Estudio de las obras más 

representativas de la literatura 
española desde la Edad Media 
hasta el XIX, a través de la lectura y 
análisis de fragmentos y obras 
significativas. 

Discurso literario y creación 
literaria. Recursos y géneros 
literarios. Literatura y sociedad. 

El contexto histórico, social y 
cultural de la Edad Media. La lírica 
popular-tradicional. La poesía 
narrativa. La prosa medieval. El 
teatro medieval. Relaciones con la 
literatura medieval europea. 

El contexto histórico, social y 
cultural del Prerrenacimiento. La 
poesía narrativa popular-tradicional. 
La prosa humanística y la novela del 
siglo XV. El teatro: La Celestina: 
acción, personajes, temas, mundo 
social. Relaciones con la literatura 
europea del siglo XV. 

El Renacimiento y el Humanismo. 
Etapas del Renacimiento en 
España. La transformación de la 
poesía en el Renacimiento: 
Garcilaso de la Vega, fray Luis de 
León, san Juan de la Cruz. 

Las nuevas formas narrativas del 
siglo XVI. La novela picaresca: El 
Lazarillo. Cervantes: Novelas 
Ejemplares y El Quijote. El teatro en 
el siglo XVI. 

El contexto histórico, social y 
cultural del Barroco. Conceptismo y 
culteranismo. La poesía del 
Barroco: Luis de Góngora y 
Francisco de Quevedo. 

El teatro del Barroco: 
características de la comedia 
nueva. Lope de Vega y Calderón de 
la Barca. 

El contexto histórico y cultural de 
la Ilustración. El Neoclasicismo. El 
teatro neoclásico: Moratín. El 
ensayo: Jovellanos. 
Prerromanticismo: Cadalso. 

Marco histórico, social y cultural 
del siglo XIX. 

1. Realizar el estudio de las obras 
más representativas de la literatura 
española desde la Edad Media 
hasta el siglo XlX a través de la 
lectura y análisis de fragmentos y 
obras significativas. 
2. Leer y analizar fragmentos u 
obras completas significativas 
desde la Edad Media al siglo XlX, 
identificando sus características 
temáticas y formales 
relacionándolas con el contexto, el 
movimiento, el género al que 
pertenece y la obra del autor y 
constatando la evolución histórica 
de temas y formas. 
3. Interpretar críticamente  
fragmentos u obras significativas  
desde la Edad Media al siglo XlX, 
detectando las ideas que 
manifiestan la relación de la obra 
con su contexto histórico, artístico y 
cultural. 
4. Planificar y elaborar trabajos de 
investigación escritos o 
presentaciones  sobre temas, obras 
o autores de la literatura desde la 
Edad Media hasta el siglo XlX, 
obteniendo la información de 
fuentes diversas y aportando un 
juicio crítico personal y 
argumentado con rigor. 

1.1. Lee y analiza fragmentos y 
obras significativas desde la Edad 
Media al siglo XIX. 
2.1. Identifica las características 
temáticas y formales 
relacionándolas con el contexto, 
movimiento y género al que 
pertenece y la obra del autor. 
2.2. Compara textos de diferentes 
épocas y constata la evolución de 
temas y formas. 
3.1 Interpreta críticamente 
fragmentos u obras significativas 
desde la Edad Media al siglo XIX. 
3.2. Detecta las ideas que 
manifiestan la relación de la obra 
con su contexto histórico, artístico y 
cultural. 
4.1 Planifica la elaboración de 
trabajos de investigación escritos o 
presentaciones sobre temas, obras 
o autores de la literatura desde la 
Edad Media hasta el siglo XIX. 
4.2 Obtiene la información de 
fuentes diversas. 
4.3 Argumenta con rigor su propio 
juicio crítico. 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
El Romanticismo. La prosa 

romántica: Larra. La poesía: 
Bécquer y Rosalía de Castro. El 
teatro romántico. 

El Realismo: contexto histórico, 
social y cultural. La novela realista: 
Galdós y Clarín. 

El Naturalismo: Emilia Pardo 
Bazán. 

Análisis de fragmentos u obras 
completas significativas desde la 
Edad Media hasta el siglo XIX, 
identificando sus características 
formales y relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género 
al que pertenecen y la obra del 
autor, y constatando la evolución 
histórica de temas y obras. 

Interpretación crítica de 
fragmentos u obras significativas 
desde la Edad Media al siglo XIX, 
detectando las ideas que 
manifiestan la relación de la obra 
con su contexto histórico, artístico y 
cultural. 

Planificación y elaboración de 
trabajos académicos escritos o 
presentaciones sobre la literatura 
desde la Edad Media al siglo XIX, 
obteniendo información de fuentes 
diversas y aportando un juicio crítico 
personal y argumentando con rigor. 

Desarrollo de la autonomía lectora 
y aprecio por la literatura como 
fuente de placer y de conocimiento 
de otros mundos, tiempos y 
culturas. 

Composición de textos escritos 
con intención literaria y conciencia 
de estilo. 

 
 

LENGUA CASTELLANA LITERATURA II 
 

SEGUNDO CURSO 
 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

La comunicación oral no 
espontánea en el ámbito 
académico, periodístico, profesional 
y empresarial. Su caracterización. 

Comprensión y producción de 
textos orales procedentes de los 
medios de comunicación social: 

1. Escuchar de forma activa y 
analizar textos orales 
argumentativos y expositivos 
procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y 
empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, 

1.1. Reconoce las distintas formas 
de organización del contenido en 
una argumentación oral, analizando 
los recursos verbales y no verbales 
empleados por el emisor y 
valorándolos en función de los 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
géneros informativos y de opinión. 
La publicidad. 

Estructura y caracterización de los 
géneros textuales orales propios del 
ámbito académico. Textos 
expositivos y argumentativos 
orales. 

Estructura y caracterización de los 
textos orales no espontáneos 
procedentes de los medios de 
comunicación social. Los géneros 
periodísticos orales en la radio y la 
televisión. 

La publicidad. Finalidad de la 
publicidad. Características de la 
comunicación publicitaria. 

Estructura y caracterización de los 
géneros textuales orales no 
espontáneos propios del ámbito 
profesional. Tipología de textos. 

Estructura y caracterización de los 
géneros textuales orales no 
espontáneos propios del ámbito 
empresarial. Tipología de textos.  

Presentación oral: planificación, 
documentación, evaluación y 
mejora en la composición y 
exposición oral de textos 
pertenecientes a los ámbitos 
académico, periodístico, 
profesional, empresarial, y al de la 
publicidad, aplicando 
adecuadamente los esquemas 
textuales y las características 
específicas del tipo de texto, con la 
utilización habitual de las 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

Reconocimiento y uso de 
procedimientos lingüísticos y 
paralingüísticos de inclusión del 
discurso de otros en los propios 
(cita, discurso referido), usando un 
registro formal y expresándose 
oralmente con claridad, precisión y 
corrección, y ajustando la actuación 
verbal y no verbal a las condiciones 
de la situación comunicativa. 

relacionando los aspectos formales 
del texto con la intención 
comunicativa del emisor y con el 
resto de los factores de la situación 
comunicativa. 
2. Sintetizar el contenido de textos 
expositivos y argumentativos orales 
del ámbito académico: conferencias 
y mesas redondas, diferenciado la  
información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como 
un  medio de adquisición de 
conocimientos. 
3.  Extraer información de textos 
orales periodísticos y publicitarios 
procedentes de los medios de 
comunicación social, reconociendo 
la  intención comunicativa, el tema, 
la estructura del contenido, 
identificando los rasgos propios del 
género periodístico, los recursos 
verbales y no verbales utilizados y 
valorando de forma crítica su forma 
y su contenido. 
4.  Realizar una presentación 
académica oral sobre un tema 
controvertido, contraponiendo  
puntos de vista enfrentados, 
defendiendo una opinión personal 
con argumentos convincentes y 
utilizando las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para 
su realización, evaluación y mejora. 
Adquirir destrezas avanzadas en la 
utilización de recursos para la 
presentación de trabajos de 
investigación. 

elementos de la situación 
comunicativa. 
1.2. Analiza los recursos verbales y 
no verbales presentes en textos 
orales argumentativos y expositivos 
procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y 
empresarial relacionando los 
aspectos formales y expresivos con 
la intención del emisor, el género 
textual y el resto de los elementos 
de la situación comunicativa. 
2.1. Sintetiza por escrito el 
contenido de textos orales 
argumentativos y expositivos 
procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional o 
empresarial discriminando la 
información relevante. 
3.1. Interpreta diversos anuncios 
sonoros y audiovisuales 
identificando la  información y la  
persuasión, reconociendo los 
elementos que utiliza el emisor para 
seducir al receptor, valorando 
críticamente su forma y su 
contenido y rechazando las ideas 
discriminatorias. 
4.1. Planifica, realiza y evalúa 
presentaciones académicas orales 
de forma individual o en grupo sobre 
un tema polémico de carácter 
académico o de la actualidad social, 
científica o cultural, analizando 
posturas enfrentadas  y 
defendiendo una opinión propia 
mediante argumentos 
convincentes. 
4.2. Recopila información así como 
apoyos audiovisuales o gráficos 
consultando fuentes de información 
diversa y utilizando correctamente 
los procedimientos de cita. 
4.3. Clasifica y estructura la 
información obtenida elaborando un 
guion de la presentación. 
4.4. Se expresa oralmente con 
claridad, precisión y corrección, 
ajustando su actuación verbal y no 
verbal a las condiciones de la 
situación comunicativa y utilizando 
los recursos expresivos propios del 
registro formal. 
4.5. Evalúa sus presentaciones 
orales y las de sus compañeros, 
detectando las dificultades 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
estructurales y expresivas y 
diseñando estrategias para mejorar 
sus prácticas orales y progresar en 
el aprendizaje autónomo. 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 
La comunicación escrita en el 

ámbito académico, periodístico, 
profesional y empresarial. Sus 
elementos. Géneros textuales.  

Los textos académicos: 
estructuras y rasgos lingüísticos. 

Los textos y géneros periodísticos. 
El periodismo digital. Principales 
estructuras periodísticas. El 
lenguaje periodístico. 

Los textos del ámbito profesional. 
Situación e intención comunicativa. 
Rasgos formales y léxico-
semánticos. Estructuras y tipología. 

Los textos del ámbito empresarial. 
Situación e intención comunicativa. 
Rasgos formales y léxico-
semánticos. Estructuras y tipología. 

Análisis y comentario de textos 
escritos del ámbito académico, 
periodístico, profesional y 
empresarial. 

Planificación, realización, revisión 
y mejora de textos escritos de 
diferentes ámbitos sociales y 
académicos: búsqueda de 
información. Planificación de la 
estructura del texto y organización 
en apartados. Índice, citas, notas, 
bibliografía. Claridad y corrección 
en la redacción del texto. 

1. Comprender y producir textos 
expositivos y  argumentativos 
propios  del ámbito académico, 
periodístico, profesional o 
empresarial, identificando la  
intención del emisor, resumiendo su  
contenido, diferenciando la idea 
principal y explicando el modo de 
organización. 
2. Escribir textos expositivos y 
argumentativos propios del ámbito 
académico con rigor, claridad y 
corrección, empleando argumentos 
adecuados y convincentes y 
ajustando su expresión a la 
intención comunicativa y al resto de 
las condiciones de la situación 
comunicativa. 
3. Realizar trabajos académicos 
individuales o en grupo sobre temas 
polémicos del currículo o de la 
actualidad social, científica o 
cultural planificando su realización, 
contrastando opiniones 
enfrentadas, defendiendo una 
opinión personal y utilizando las 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para  su realización, 
evaluación y mejora. 
4. Analizar textos escritos 
argumentativos y expositivos 
propios del ámbito académico, 
periodístico, profesional o 
empresarial, identificando sus 
rasgos formales característicos y 
relacionando sus características 
expresivas con la intención 
comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación 
comunicativa. 

1.1. Comprende el sentido global de 
textos escritos de carácter 
expositivo y argumentativo propios 
del ámbito académico, periodístico, 
profesional o empresarial 
identificando la  intención 
comunicativa del emisor y su idea 
principal. 
1.2. Sintetiza textos de carácter 
expositivo y argumentativo propios 
del ámbito académico, periodístico, 
profesional o empresarial, 
diferenciando las ideas principales y 
las secundarias. 
1.3. Analiza la estructura de textos 
expositivos y argumentativos 
procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional o 
empresarial identificando los  
distintos tipos de conectores y 
organizadores de la información 
textual. 
1.4. Produce textos expositivos y 
argumentativos propios usando el 
registro adecuado a la intención 
comunicativa,  organizando  los 
enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas y respetando las 
normas ortográficas y gramaticales. 
Revisa su producción escrita para 
mejorarla. 
2.1. Desarrolla por escrito un tema 
del currículo con rigor, claridad y 
corrección ortográfica y gramatical, 
aplicando los conocimientos 
gramaticales y pragmáticos para 
mejorar la expresión escrita. 
2.2. En sus producciones escritas 
ajusta su expresión a  las 
condiciones de la situación 
comunicativa (tema, ámbito 
discursivo, tipo  de  destinatario, 
género textual…) empleando los  
recursos expresivos propios del  
registro formal y evitando el uso de 
coloquialismos. 
2.3. Evalúa sus propias 
producciones escritas y las de sus 
compañeros, reconociendo las 
dificultades estructurales y 
expresivas, recurriendo a obras de 

CV: BOCYL-D-08052015-5



Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 86 Pág. 32742Viernes, 8 de mayo de 2015

 

 

 

 

 

216 
 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
consulta, tanto impresas como 
digitales, para su corrección y, 
diseñando estrategias para mejorar 
su redacción y avanzar en el 
aprendizaje autónomo. 
3.1. Realiza trabajos académicos 
individuales y en grupo sobre un 
tema controvertido del currículo o de 
la actualidad social, cultural o 
científica planificando su 
realización, fijando sus propios 
objetivos, contrastando posturas 
enfrentadas organizando y 
defendiendo una opinión propia 
mediante distintos tipos de 
argumentos. 
3.2. Utiliza las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para 
documentarse, consultando fuentes  
diversas,  evaluando, contrastando, 
seleccionando y organizando la 
información relevante mediante 
fichas-resumen. 
3.3. Respeta las normas de 
presentación  de trabajos escritos: 
organización en epígrafes, 
procedimientos de cita, notas a pie 
de página, bibliografía… 
4.1. Describe los rasgos 
morfosintácticos, léxico-semánticos 
y pragmático-textuales presentes 
en un texto expositivo o 
argumentativo procedente del  
ámbito académico, periodístico, 
profesional o  empresarial, 
utilizando la terminología gramatical 
adecuada y poniendo de manifiesto 
su relación con la intención 
comunicativa del emisor y con los 
rasgos propios del género textual. 
4.2. Reconoce, describe y utiliza los 
recursos gramaticales (sustitución 
pronominal, uso reiterado de 
determinadas estructuras 
sintácticas, correlación temporal…) 
y léxico-semánticos (sustitución por 
sinónimos, hipónimos e 
hiperónimos, reiteraciones  
léxicas…) que proporcionan 
cohesión a los textos escritos. 
4.3. Reconoce y explica los distintos 
procedimientos de cita (estilo 
directo, estilo indirecto u estilo 
indirecto libre y cita encubierta) 
presentes en textos expositivos y 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
argumentativos, reconociendo su 
función en el texto. 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 
La palabra 
Análisis y explicación del léxico 

castellano y de los procedimientos 
de formación de palabras. 

Orígenes del léxico español. 
Formación de palabras. 

Repaso de las distintas categorías 
o clases de palabras. 

Observación, reflexión y 
explicación del significado de las 
palabras y de los distintos tipos de 
relaciones semánticas. 

Denotación y connotación. 
La oración simple, compuesta y 

compleja II. 
Observación, reflexión y 

explicación de las estructuras 
sintácticas simples, compuestas y 
complejas II. 

Estructuras sintácticas complejas 
por subordinación adjetiva: 
estructuras no relativas. Estructuras 
subordinadas de relativo sin valor 
adjetival. 

Estructuras sintácticas complejas 
por subordinación adverbial: 
subordinadas de tiempo, lugar y 
modo. 

Oraciones finales y causales, 
condicionales y concesivas, 
comparativas y consecutivas 
intensivas. 

El discurso. 
Observación, reflexión y 

explicación de las diferentes formas 
de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. 
La intertextualidad. 

Identificación y uso de los 
recursos expresivos que marcan la 
objetividad y la subjetividad. 

Observación, reflexión y 
explicación de la deixis temporal, 
espacial y personal (II). 

Variedades de la lengua 
Conocimiento y explicación del 

español actual. El español en la red. 
La situación del español en el 
mundo. El español de América. 

1. Reconocer y explicar el proceso 
de formación de las palabras en 
español, aplicando los 
conocimientos adquiridos  para la 
mejora, comprensión y 
enriquecimiento del vocabulario 
activo. 
2. Reconocer e identificar los rasgos 
característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y 
valores en los textos. 
3. Identificar y explicar los distintos 
niveles de significado de las 
palabras o expresiones en función 
de la intención comunicativa del 
discurso oral o escrito en el que 
aparecen. 
4. Observar, reflexionar y explicar 
las distintas estructuras sintácticas 
de un texto señalando las 
conexiones lógicas y semánticas 
que se establecen entre ellas. 
5.  Aplicar los  conocimientos sobre 
estructuras sintácticas de los 
enunciados para la realización, 
autoevaluación y mejora de textos 
orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del 
conocimiento gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 
6. Aplicar los conocimientos sobre el 
funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario 
de textos de distinto tipo 
procedentes del  ámbito académico, 
periodístico, profesional y 
empresarial, relacionando los usos 
lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad, referencias deícticas 
temporales, espaciales y 
personales y procedimientos de 
cita) con la intención comunicativa 
del emisor y el resto de los 
elementos de la situación 
comunicativa. 
7. Explicar la forma de organización 
interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 
8. Reflexionar sobre la relación 
entre los procesos de producción y 
recepción de un texto, reconociendo 
la importancia que para su 
comprensión tienen los 

1.1. Explica los procedimientos de 
formación de las palabras 
diferenciando entre raíz y afijos y 
explicando su significado. 
1.2. Reconoce y explica la 
procedencia grecolatina de gran 
parte del léxico español y valora su 
conocimiento para la deducción del 
significado de palabras 
desconocidas. 
2.1. Identifica y explica los usos y 
valores de las distintas categorías 
gramaticales, relacionándolos con 
la intención comunicativa del 
emisor, con la tipología textual 
seleccionada, así como con otros 
componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto. 
2.2. Selecciona el léxico y la 
terminología adecuados en 
contextos comunicativos que exigen 
un uso formal y especializado de la 
lengua, evitando el uso de 
coloquialismos, imprecisiones o 
expresiones clichés. 
3.1. Explica con propiedad el 
significado de palabras o 
expresiones, diferenciando su  uso 
denotativo y connotativo y 
relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor. 
3.2. Reconoce, analiza e interpreta 
las relaciones semánticas entre las 
palabras (sinonimia, antonimia, 
hiperonimia, polisemia y 
homonimia) como procedimiento de 
cohesión textual. 
4.1. Reconoce las diferentes 
estructuras sintácticas explicando la 
relación funcional y de significado 
que establecen con el verbo de la 
oración principal, empleando la 
terminología gramatical adecuada. 
5.1. Enriquece sus textos orales y 
escritos incorporando estructuras 
sintácticas variadas y aplicando los 
conocimientos adquiridos para la 
revisión y mejora de los mismos. 
5.2. Aplica los conocimientos  
adquiridos sobre las estructuras 
sintácticas de los enunciados para 
la realización, autoevaluación y 
mejora de los propios textos orales 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
conocimientos previos que se 
poseen a partir de lecturas 
anteriores que se relacionan con él. 
9. Conocer la situación del español 
en el mundo, sus orígenes 
históricos y sus rasgos 
característicos, valorando 
positivamente sus variantes. 

y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento 
gramatical para el uso correcto de la 
lengua. 
6.1. Reconoce, analiza y explica las 
características lingüísticas y los 
recursos expresivos de textos 
procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y 
empresarial, relacionando los usos 
lingüísticos con la intención 
comunicativa del emisor y el resto 
de los elementos de la situación 
comunicativa y utilizando el análisis 
para profundizar en la comprensión 
del texto. 
6.2 Aplica los conocimientos sobre 
el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario 
de textos de distinto tipo 
procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y 
empresarial, relacionando los usos 
lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad, referencias deícticas 
temporales, espaciales y 
personales y procedimientos de 
cita) con la intención comunicativa 
del emisor y el resto de los 
elementos de la situación 
comunicativa. 
6.3. Reconoce y explica los distintos 
procedimientos de inclusión del 
emisor y receptor en el texto. 
6.4. Reconoce y explica en los 
textos las referencias deícticas, 
temporales, espaciales y 
personales. 
6.5. Reconoce, explica y utiliza los 
distintos procedimientos  de cita. 
6.6. Revisa textos escritos propios y 
ajenos, reconociendo y explicando 
sus incorrecciones (concordancias, 
régimen verbal, ambigüedades 
sintácticas, coloquialismos, etc.) 
con criterios gramaticales y 
terminología apropiada con objeto 
de mejorar la expresión escrita y 
avanzar en el aprendizaje 
autónomo. 
7.1. Reconoce, explica y utiliza en 
textos propios y ajenos las 
diferentes formas de estructurar los 
textos expositivos y argumentativos. 
8.1. Expresa sus experiencias 
lectoras de obras de diferente tipo, 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
género, etc. y sus experiencias 
personales, relacionándolas con el 
nuevo texto para llegar a una mejor 
comprensión e interpretación del 
mismo. 
9.1. Conoce la situación actual de la 
lengua española en el mundo 
diferenciando los usos específicos 
de la lengua en el ámbito digital. 
9.2. Conoce los orígenes históricos 
del español en América y sus 
principales áreas geográficas 
reconociendo en un texto oral o 
escrito algunos de los rasgos 
característicos y valorando 
positivamente sus variantes. 

Bloque 4. Educación literaria 
Estudio cronológico de las obras 

más representativas de la literatura 
española del siglo XX hasta 
nuestros días. Análisis de 
fragmentos u obras significativas del 
siglo XX hasta nuestros días. 
Interpretación crítica de fragmentos 
u obras significativas del siglo XX 
hasta nuestros días. 

Principales corrientes del 
pensamiento en la Europa del siglo 
XX. Transformaciones sociales e 
ideológicas. 

La literatura española hasta 1936. 
Contexto histórico, artístico y 
cultural: 

La poesía a principios de siglo. 
Principales movimientos poéticos. 
Modernismo y generación del 98. 
Características temáticas y 
formales. Rubén Darío y Antonio 
Machado. 

La novela a principios de siglo. 
Principales técnicas narrativas. 
Características temáticas y 
formales. Pío Baroja y Miguel de 
Unamuno. 

El teatro a principios de siglo. 
Principales tendencias. 
Características temáticas y 
formales. R. Mª del Valle-Inclán y F. 
Gª Lorca. 

Novecentismo. Vanguardias. 
Generación del 27. Géneros 
cultivados en estos tres 
movimientos. Juan Ramón Jiménez. 

La literatura española hasta 1975. 
Contexto histórico, artístico y 
cultural: 

1. Conocer los aspectos temáticos y 
formales de los principales 
movimientos literarios del siglo XX 
hasta nuestros días, así como los 
autores y obras más significativos. 
2. Leer y analizar textos literarios 
representativos de la historia de la 
literatura del siglo XX hasta 
nuestros días, identificando  las 
características temáticas y formales 
y relacionándolas con el contexto, el 
movimiento, el género al que 
pertenece y la obra del autor y 
constatando la evolución histórica 
de temas y formas. 
3. Interpretar de manera crítica 
fragmentos u obras de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, 
reconociendo las ideas que 
manifiestan la relación de la obra 
con su contexto histórico, artístico y 
cultural. 
4. Desarrollar por escrito un tema de 
la historia de la literatura del siglo 
XX hasta nuestros días, exponiendo 
las ideas con rigor, claridad y 
coherencia y aportando una visión 
personal. 
5. Elaborar un trabajo de carácter 
académico en soporte papel o 
digital sobre un tema del currículo 
de Literatura consultando fuentes 
diversas, adoptando un punto de 
vista crítico y personal y utilizando 
las tecnologías de la información. 

1.1. Desarrolla por escrito con 
coherencia y corrección las 
características temáticas y formales 
de los principales movimientos del 
siglo XX hasta nuestros días, 
mencionando los autores y obras 
más representativas. 
2.1. Analiza fragmentos literarios del 
siglo XX, o en su caso obras 
completas, hasta nuestros días, 
relacionando el contenido y  las 
formas de expresión con la 
trayectoria y estilo de su autor, su 
género y el movimiento literario al 
que pertenece. 
2.2. Compara distintos textos de 
diferentes épocas, describiendo la 
evolución de temas y formas. 
3.1. Interpreta de manera crítica 
fragmentos u obras completas 
significativas de la literatura del siglo 
XX hasta nuestros días, 
reconociendo las ideas que 
manifiestan la relación de la obra 
con su contexto histórico, artístico y 
cultural. 
4.1. Desarrolla por escrito un tema 
de la historia de la literatura del siglo 
XX hasta nuestros días, exponiendo 
las ideas con rigor, claridad, 
coherencia y corrección y aportando 
una visión personal. 
5.1. Lee textos informativos en 
papel o en formato digital sobre un 
tema del currículo de Literatura del 
siglo XX hasta nuestros días, 
extrayendo la información relevante 
para ampliar conocimientos sobre el 
tema. 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
La poesía posterior a 1939. 

Poesía existencial. La poesía social. 
Los poetas de los 50. “Los 
novísimos”. Blas de Otero y Claudio 
Rodríguez. 

La novela posterior a 1939. Novela 
existencial. Novela social. Novela 
experimental. Camilo José Cela, 
Miguel Delibes y Rafael Sánchez 
Ferlosio. 

El teatro posterior a 1939. 
Principales tendencias. Miguel 
Mihura y Antonio Buero Vallejo. 

La literatura española hasta 
nuestros días. Contexto histórico, 
artístico y cultural: 

La poesía. Desde “los novísimos” 
a la actualidad. Principales 
tendencias poéticas. 
Características temáticas y 
formales. 

La novela. De la década de los 
setenta a la actualidad. Últimas 
corrientes narrativas. 
Características temáticas y 
formales. Eduardo Mendoza y 
Manuel Vázquez Montalbán. 

El teatro. De la década de los 
setenta a la actualidad: nuevas 
formas dramáticas. El teatro 
independiente. Últimos 
dramaturgos. Características 
temáticas y formales. José Luis 
Alonso de Santos, Fernando Fernán 
Gómez y Juan Mayorga. 

El ensayo. Desde la generación 
del 98 a la actualidad. José Ortega 
y Gasset. 

Análisis de fragmentos u obras 
significativas del siglo XX hasta 
nuestros días. 

Interpretación crítica de 
fragmentos u obras significativas del 
siglo XX hasta nuestros días. 

Planificación y elaboración de 
trabajos académicos escritos o 
presentaciones sobre temas, obras 
o autores de la literatura de la 
literatura del siglo XX hasta 
nuestros días. 
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